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Con el fin de tramitar la audiencia de instrucción y juzgamiento dentro de las 

presentes diligencias, se señala la hora de las NUEVE A.M. (9:00) del día OCHO 

(8) del mes de JULIO del presente año DOS MIL VEINTIUNO (2021).  

El link al cual deben acceder las partes corresponde al ya enviado con anterioridad. 

Sin embargo, por secretaria y con la debida antelación, remítase nuevamente de ser 

necesario.  

NOTIFÍQUESE  

  

JULIAN ANDRES ADARVE RIOS  

Juez    

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL                           

Bogotá, D.C.           

Notificado por anotación en ESTADO  

No 032    de fecha 04 DE JUNIO DE 2021 La 

Secretaria  

MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES 

 


